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I. Disposiciones generales

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

Y DE COOPERACIÓN
18397 ACUERDO Multilateral M-159 en virtud de la

Sección 1.5.1 del Acuerdo Europeo sobre
transporte internacional de mercancías peli-
grosas por carretera (ADR) (publicado en el
«Boletín Oficial del Estado» número 33, de
7 de febrero de 2003), relativo a las dispo-
siciones técnicas relacionadas con la estabi-
lidad lateral de vehículos cisterna, hecho en
Madrid el 22 de julio de 2004.

ACUERDO MULTILATERAL M 159

En virtud del apartado 1.5.1 del ADR, relativo a las
disposiciones técnicas relacionadas con la estabilidad

lateral de vehículos cisterna

1. Por derogación del párrafo 9.7.5.2, la Autoridad
Competente de un país signatario de este acuerdo mul-
tilateral puede matricular por primera vez, después del
1 de julio de 2003, un vehículo cisterna (de las catego-
rías N2, N3, O2, O3 y O4) con cisterna fija de capacidad
superior a 3 m3, destinado al transporte de mercancías
peligrosas en estado líquido o fundido y probado a una
presión de menos de 4 bar, que no cumple las dispo-
siciones técnicas del Reglamento ECE n.o 111, relativas
a la estabilidad lateral.

2. La Autoridad Competente introducirá el siguiente
texto en el Certificado de aprobación: «Vehículo matri-
culado por primera vez de acuerdo con el Acuerdo Mul-
tilateral M 159». Se llevará a bordo del vehículo una
copia de este Acuerdo.

3. Todas las demás disposiciones del ADR serán
de aplicación.

4. Este Acuerdo se aplicará hasta el 31 de diciembre
de 2004 para los vehículos matriculados por primera
vez en los países signatarios de este Acuerdo. En caso
de que fuera revocado antes por alguno de los signatarios
permanecerá en vigor hasta la fecha antes mencionada
únicamente respecto del transporte en los territorios de
las Partes contratantes en el ADR signatarias del pre-
sente Acuerdo que no lo hayan revocado.

Madrid, 22 de julio de 2004.—La Autoridad Compe-
tente para el ADR en España, el Director General de
Transportes por Carretera, Juan Miguel Sánchez García.

El presente Acuerdo ha sido firmado por las Auto-
ridades competentes del ADR de:

España.
Francia.
Italia.
Portugal.
Reino Unido.
Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 13 de octubre de 2004.—El Secretario Gene-

ral Técnico, Ignacio Matellanes Martínez.

MINISTERIO
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

18398 REAL DECRETO 2063/2004, de 15 de octu-
bre, por el que se aprueba el Reglamento
general del régimen sancionador tributario.

I

El régimen sancionador tributario ha sido objeto
de una profunda reforma con la promulgación de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria,
y por ello resulta imprescindible la renovación de las
normas que constituyen el desarrollo reglamentario de
esta materia, dado que la normativa hasta ahora vi-
gente, integrada fundamentalmente por el Real Decre-
to 1930/1998, de 11 de septiembre, por el que se
desarrolla el régimen sancionador tributario y se intro-
ducen las adecuaciones necesarias en el Real Decre-
to 939/1986, de 25 de abril, por el que se aprueba
el Reglamento general de la inspección de los tributos,
no se correspondía con la diferente estructura y sistemá-
tica del nuevo régimen sancionador que incorpora la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre.

El nuevo régimen sancionador se caracteriza funda-
mentalmente por los siguientes aspectos:

a) La separación conceptual entre deuda tributaria
y sanción tributaria.

b) La aplicación de los principios generales en mate-
ria sancionadora consagrados en la Constitución y en
las normas generales de derecho administrativo, entre
los que destacan el de legalidad, tipicidad, responsa-
bilidad, presunción de inocencia, proporcionalidad, no
concurrencia e irretroactividad de las disposiciones san-
cionadoras no favorables.

c) La nueva tipificación de las infracciones, que
adopta la clasificación tripartita de infracciones leves,
graves y muy graves de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

d) La introducción de nuevas reducciones de las
sanciones para los supuestos de actas con acuerdo y
de pago sin recurso de la sanción.

e) La especial relevancia otorgada al aspecto sub-
jetivo de la infracción, de modo que, en términos gene-
rales, la calificación de una infracción como grave requie-
re la existencia de ocultación, y la calificación como muy
grave requiere la concurrencia de medios fraudulentos,
como expresiones específicas del ánimo fraudulento en
materia tributaria.

f) Y el incremento de la seguridad jurídica, de forma
que se ha tratado de reducir el grado de discrecionalidad
administrativa en la aplicación del régimen sancionador.
Para lograr este objetivo se han revisado los criterios
necesarios para la cuantificación exacta de la sanción
y se han incluido en el texto legal las reglas para su
aplicación. Con esta reforma y con la nueva clasificación
tripartita de las infracciones se han conseguido reducir
los intervalos previstos en el régimen anterior para el
cálculo de algunas sanciones.


